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	Voto Particular
Recurso de Revisión: 05627/INFOEM/IP/RR/2023 
Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Zinacantepec
Comisionado Ponente: Sharon Cristina Morales Martínez





VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 05627/INFOEM/IP/RR/2023, PROMOVIDO EN CONTRA DEL AYUNTAMIENTO DE ZINACANTEPEC.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 2°, fracción XX, 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular en el Recurso de Revisión 05627/INFOEM/IP/RR/2023.

Como se advierte de la Resolución del Recurso de Revisión que nos ocupa, el Particular requirió, los formatos de aviso de vacaciones de los Servidores Públicos adscritos al Ayuntamiento del periodo vacacional del mes de julio dos mil veintitrés, en respuesta, el Sujeto Obligado entregó los formatos de aviso de vacaciones de los Servidores Públicos, de los cuales se logra vislumbrar que testo el número de empleado, sin emitir el Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia donde de manera fundada y motivada confirme la versión pública de dichos formatos. 

Derivado del análisis, se determinó modificar y ordenar como primera opción la entrega del Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia donde de manera fundada y motivada confirme la versión pública de dichos formatos y como segunda opción, para el caso de que no se encuentren elementos suficientes para determinar la clasificación, deberá remitir la información proporcionada en respuesta en su versión íntegra.
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De acuerdo con lo expuesto, emito el presente Voto Particular, en virtud de que, se debió privilegiar la entrega de la información de manera íntegra y solamente para el caso de que la información contenga datos personales confidenciales deberá entregar el Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia donde de manera fundada y motivada confirme la versión pública. 

Derivado de que el Sujeto Obligado no dio elementos para saber si el número de empleado se constituya con datos personales o solo es un número de identificación como servidor público; resulta necesario traer a colación el Criterio de Interpretación, con número de registro SO/003/2014, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a continuación se cita:

Número de empleado, o su equivalente, si se integra con datos personales del trabajador o permite accede a éstos sin necesidad de una contraseña, constituye información confidencial. El número de empleado, con independencia del nombre que reciba, constituye un instrumento de control interno que permite a las dependencias y entidades identificar a sus trabajadores, y a éstos les facilita la realización de gestiones en su carácter de empleado. En este sentido, cuando el número de empleado, o su equivalente, se integra con datos personales de los trabajadores; o funciona como una clave de acceso que no requiere adicionalmente de una contraseña para ingresar a sistemas o bases en las que obran datos personales, procede su clasificación en términos de lo previsto en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 3, fracción II de ese mismo ordenamiento. Sin embargo, cuando el número de empleado es un elemento que requiere de una contraseña para acceder a sistemas de datos o su conformación no revela datos personales, no reviste el carácter de confidencial, ya que por sí solo no permite el acceso a los datos personales de los servidores públicos.
…”

En ese contexto, cabe destacar que, el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, de conformidad con el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es un Organismo Garante que privilegia el derecho humano de acceso a la información pública, estableciendo que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. 

Así, considero que, si bien el Sujeto Obligado no dio elementos para identificar si el número de empleado se integra con datos personales del trabajador o su conformación no revela datos personales, se debió ordenar la entrega de la información de manera íntegra y para el caso de que contenga datos personales del trabajador entregar el Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia donde de manera fundada y motivada confirme la versión pública, esto con el fin de privilegiar el derecho humano de acceso a la información pública. 

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------



























Página 4 de 4

image1.png
(1 J
“nfoem

oo T, s
i o e oy i




